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CLASE VIRTUAL N° 5  
 
Tema: ELECCION DEL GOBERNADOR 
  
Que difícil tarea la del Comité de Propuestas para Gobernador  tener que proponer el nombre de un solo 
rotario para ejercer el liderazgo de su Distrito. Tiene que elegir a uno entre muchos líderes. 
Los mecanismos para la selección del Gobernador se ponen en "acción"  con una antelación mayor a dos 
años  de la fecha en que va a asumir. Para que los rotarios nuevos aprovechen al máximo esta carta virtual  
nos vamos a referir a la elección del gobernador para el período 2004-05, pues todos los distritos del mundo 
YA TIENEN Gobernadores electos para el período 2003-04, cuyas selecciones distritales fueron 
confirmadas en la Convención de Barcelona  de junio pasado. 
La puesta en "acción"  comenzó en la  Conferencia del Distrito correspondiente al Gobernador  2001-02 
(Suponemos que concurriste y conociste nuevos amigos). Allí los electores presentes, o sea los 
representantes de los clubes que tienen derecho a emitir un voto como mínimo y un voto adicional por 
cada 25 socios o fracción mayor de la mitad de dicho número (RRI 13.040.1), decidieron la conformación del 
Comité de Propuestas para Gobernador. 
Para una mejor interpretación del párrafo anterior, el club que tiene 38 socios tiene dos votos, el que tiene 
37 socios solo un voto. 
Este Comité de Propuestas generalmente está integrado por ex-gobernadores y en algunos casos 
complementados por la presencia de cualificados rotarios del Distrito. En el Distrito 4800 el Comité de 
Propuesta está integrado por TODOS los ex-gobernadores del Distrito 4800 que permanecen en actividad. 
El Gobernador actual del Distrito ( GD 2002-03) comunicará con sesenta días de anticipación a los 
clubes la fecha tope  para la presentación de candidatos. La fecha tope estará  entre  los meses de 
septiembre y noviembre del corriente año seguramente. 
Que condiciones debe cumplir un candidato?? Al margen de las cualidades personales, de liderazgo, de 
activa participación distrital  (concurrencia a Seminarios y Conferencias Distritales), debe estar al día con 
sus obligaciones monetarias con Rotary , haber sido presidente de un Club Rotario por un período 
completo y tener siete años de antigüedad en Rotary al momento en que asuma la gobernación (leer 
Requisitos.- Pág. 27 del Manual de Procedimientos) 
Un club puede proponer a un rotario socio de otro club, siempre que cuente con el acuerdo del club del 
cual sea socio el candidato (RRI 13.020.3). 
Una vez vencido el plazo para la presentación de los candidatos se reunirá el Comité de Propuestas para 
Gobernador a efectos de seleccionar el nombre del rotario cualificado para ejercer el cargo, no limitándose 
a analizar únicamente el currículo de los propuestos por los clubes, sino que podrá proponer a otro rotario 
en condiciones de ejercer el cargo. 
También puede ocurrir que el comité no se ponga de acuerdo en seleccionar un nombre, entonces la 
selección se efectúa por correo o en la Conferencia del Distrito entre los nombres propuestos al Comité 
por los clubes y manteniendo la relación de un voto por club mas un voto adicional por cada 25 socios, 
etc..Pero con una salvedad. AQUEL CLUB QUE PUEDA EMITIR MAS DE UN VOTO, todos deben ser para 
un mismo candidato. 
Supongamos el siguiente ejemplo: 
Club A propone al rotario XXXXX 
El Club B propone al rotario YYYYYY 
El Club C propone al rotario ZZZZZ 
El Comité reúne y por mayoría decide que el rotario ZZZZZ es el propuesto. A partir de acá se dan dos 
situaciones : 
a.- Los clubes A y B acatan la decisión del Comité, para lo cual hay un plazo, entonces el Gobernador de 
Distrito 2002-03 procede a proclamar al rotario ZZZZZZ Gobernador Nominado (será Gobernador electo 
después de la Convención Internacional que se realizará en Brisbane, Australia del 1 al 4 de  junio del 
2003). 
b.- Alguno de los clubes A o B  o ambos están desconformes con la decisión del Comité, entonces deben 
comunicar al Gobernador del Distrito y ese candidato no elegido por el Comité recibe el nombre de 
contendiente y existe todo un mecanismo (RRI 13.020.8 en adelante Pág. 260 Manual de 
Procedimiento), para que este candidato contendiente logre llegar a una elección con el rotario elegido por 
el Comité. 
Como Uds. pueden apreciar en esta clase, Rotary busca el consenso y no la confrontación.- 
Finalmente todo este proceso "electoral" debe concluir en lo posible, antes del 3l de diciembre del corriente 
año. 



  
  
  
Trabajo Practico:- 
1.- ¿Puede un rotario ser reelecto como Gobernador? 
2.- ¿Que pasa cuando un Gobernador en ejercicio no puede finalizar su período? 
3.- Comenta en tu club esta clase, para que entre todos los socios  piensen en un rotario para que sea 
propuesto al Comité. Cuando más candidatos haya, mejor será la selección. 
  


